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Qué es la seguridad vial?

La seguridad vial debe ser concebida como un sistema integral que disminuya los 
riesgos a peatones, ciclistas y ocupantes de vehículos al trasladarse, con el objetivo 
de reducir los accidentes de tránsito, minimizar los traumatismos y defunciones.

Serie de acciones dirigidas a fomentar el respeto de las normas de circulación de 
peatones y vehículos.

Fundación MAPFRE



Contexto

• Las lesiones causadas por el tránsito son una
de las principales causas de muerte y lesiones, 
que son PREVENIBLES

• “… pueden evitarse mediante la aplicación de 
un enfoque integrado de seguridad vial que 
incluye promulgar y hacer cumplir la 
legislación relacionada con los factores de 
riesgo, aplicar normas de seguridad para las 
vías de tránsito y los vehículos, y mejorar el 
acceso a la atención prehospitalaria”.



Informe…

• “Las actualizaciones incluyen una clasificación de los países con leyes 
que se ajustan (o no) a las mejores prácticas y de los que no tienen la 
correspondiente legislación. Usando los criterios actualizados, se 
analizó retrospectivamente la legislación presentada en el anterior 
informe, y se comparó con el análisis de la legislación para el presente 
informe.” 
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Manual de legislación

Recomienda la adopción de un plan progresivo de evaluación y mejoramiento de la legislación sobre 
cinco factores específicos de riesgo en relación con los traumatismos causados por el tránsito, así como 
sobre la atención posterior a un siniestro vial.

Así, puede servir para: 

■ comprender el marco legislativo y los procedimientos relevantes en un país; 

■ examinar las leyes y los reglamentos vigentes a nivel nacional e identificar obstáculos para la 
implementación y la aplicación de medidas eficaces de seguridad vial; 

■ identificar los recursos disponibles para mejorar la legislación, como por ejemplo acuerdos 
internacionales, orientaciones basadas en datos objetivos y recomendaciones sobre medidas eficaces; 

■ elaborar planes para fortalecer las leyes y los reglamentos nacionales sobre los cinco principales 
factores de riesgo y sobre la atención posterior a los siniestros de tránsito, así como para la promoción de 
las mejoras.



Principales factores 
de riesgo en 
legislación

Exceso de velocidad

Conducción bajo los efectos del 
alcohol

No uso del casco de motociclista

No uso del cinturón de seguridad

No uso del dispositivo de 
retención para niños



Otros factores protectores

Vías de tránsito 
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Responsables

• Agencias de Seguridad Vial

• Ministerios de Transporte

• Ministerios de Salud

• Instituciones policiales

• Congresos y Asambleas Nacionales

• Cortes de Cuentas, Contralorías…

• Ministerios Públicos

• Jueces (penales, civiles, de tránsito)

• Aseguradoras

• Sociedad civil

• Nivel nacional, provincial, 
municipal

• Armonización internacional

• Derechos humanos

• Movilidad segura:

• como peatón

• como usuario del transporte
público

• como conductor de vehículos

• como pasajero de vehículos





Algunas 
experiencias en 
el 
fortalecimiento 
legal

Seguros de vehículos

Tipificación penal

Uso de estupefacientes

Distracciones al conducir

Infraestructura vial



Resolución A/Res/74/299, ONU

Alienta a los Estados Miembros a que 

• garanticen el compromiso y la responsabilidad al más alto nivel político posible para mejorar la seguridad 
vial

• elaboren o pongan en práctica estrategias y planes de seguridad vial en los que participen todos los 
interesados pertinentes, incluidos todos los sectores y niveles de gobierno

Invita a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de aprobar legislación amplia sobre los 
principales factores de riesgo

• como la no utilización de cinturones de seguridad

• sistemas de sujeción infantil y cascos

• conducción en estado de ebriedad y el exceso de velocidad

• poner en práctica leyes adecuadas, efectivas y basadas en datos empíricos o científicos sobre otros factores 
de riesgo relacionados con la disminución de facultades o las distracciones durante la conducción



Algunas 
herramientas

























Cooperación técnica de la 
OPS

Información

Evidencia

Intercambio de experiencias

Políticas y estrategias internacionales

Apoyo en la revisión y fortalecimiento de los marcos 
jurídicos y reglamentarios

Integración de bases de datos legales en la Región
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Red Parlamentaria de 
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“Promoting health in the Americas through the power of Law”


